
Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

1 FS106306 $23.694.601,00 CC 6322177 HENAO VARGAS JOSE WILSON SOL02569

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(8.16) Usuario o 
servicio corresponde 
a otro plan o 
responsable

Se glosa  en función a 8.16, por la cantidad: 
1, por el valor de 23.694.601 debido a: 
según procedimiento de auditoria de campo 
se pudo determinar que las lesiones sufridas 
por el paciente si son consecuencia de un 
accidente de tránsito, sin embargo, las 
mismas no fueron ocasionadas por la 
motocicleta de placa WIB18C. Lo anterior se 
corrobora con la información recibida por el 
paciente quien detalla caracteristicas de la 
moto las cuales no coinciden con la moto 
registrada en el Formulario Unico de 
reclamacion. || Se glosa  en función a 8.16, 
por la cantidad: 1, por el valor de 23.694.601 
debido a: según procedimiento de auditoria 
de campo se pudo determinar que las 
lesiones sufridas por el paciente si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, las mismas no fueron 
ocasionadas por la motocicleta de placa 
WIB18C. Lo anterior se corrobora con la 
información recibida por el paciente quien 
detalla caracteristicas de la moto las cuales 
no coinciden con la moto registrada en el 
Formulario Unico de reclamacion. || 
Respuesta Glosa: jpochoa - 05/11/2021| se 
reitera objeción, según procedimiento de 
auditoria de campo se pudo determinar que 
las lesiones sufridas por el paciente si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, las mismas no fueron 
ocasionadas por la motocicleta de placa 
WIB18C. Lo anterior se corrobora con la 
información recibida por el paciente quien 
detalla caracteristicas de la moto las cuales 
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no coinciden con la moto registrada en el 
Formulario Unico de reclamacion. || 
Respuesta Glosa: jpochoa - 26/01/2022| se 
reitera objeción, según procedimiento de 
auditoria de campo se pudo determinar que 
las lesiones sufridas por el paciente si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, las mismas no fueron 
ocasionadas por la motocicleta de placa 
WIB18C. Lo anterior se corrobora con la 
información recibida por el paciente quien 
detalla características de la moto las cuales 
no coinciden con la moto registrada en el 
Formulario Unico de reclamación. 

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $23.694.601,00 $0,00 $0,00 $23.694.601
,00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

2 FS122552 $16.212.962,00 CC 31580788 RIVERA PIZO ZULY GEOVANA SOL02838

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(1.06) Materiales Se glosa la factura con el rubro Facturacion 
en función a 1.06, por la cantidad: 1, por el 
valor de 1.342.899 debido a: No se 
reconoce pago de materiales facturados 
incluidos en procedimientos quirúrgicos 
reconocidos, se objeta suturas, gasas, 
canulas, guantes, hojas de bisturi, tubos, 
linner, cotonoide, electrodos, jeringas, llave 
de 3 vias, agujas. || Respuesta Glosa: 
jpochoa - 26/01/2022| se reitera glosa, No 
se reconoce pago de materiales facturados 
incluidos en procedimientos quirúrgicos 
reconocidos, se objeta suturas, gasas, 
canulas, guantes, hojas de bisturi, tubos, 
linner, cotonoide, electrodos, jeringas, llave 
de 3 vias, agujas. 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa  en función a 6.23, por la cantidad: 
1, por el valor de 55.500 debido a: No se 
evidencia indicación clínica que soporte 
realización de terapia enterostomal, se 
objeta || Respuesta Glosa: jpochoa - 
26/01/2022| se reitera, No se evidencia 
indicación clínica que soporte realización de 
terapia enterostomal, se objeta 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.23) Procedimiento 
o actividad

Se glosa la factura con el rubro Pertinencia 
en función a 6.23, por la cantidad: 1, por el 
valor de 7.583.700 debido a: Se observa 
inconsistencia entre registro de ingreso y 
atención posterior por plástico con relación a 
perdida de tejido que soporte la realización 
de múltiples colgajos, se reconoce por 
plástico sutura en cara 15211 que da 
cobertura a posibles heridas en cara. Se 
evidencia manejo de nariz por parte de 
Otorrino sin evidenciar indicación clínica que 
soporte la reinsercion de nariz al no 
corresponder al tipo de lesión de 
arrancamiento de nariz, el control de 
epistaxis esta incluido en tecnica quirurgica 
de la red de huesos propios, no se reconoce 
curetaje incluido en técnica quirúrgica, no se 
reconoce septorrinoplastia al reconocer 
Reducción de fractura de huesos propios 
que tiene como finalidad la corrección de la 
forma externa de la nariz derivada de una 
fractura asi como un Colgajo 15140. En 
conclusión se reconoce por plástico 15211 
Sutura heridas múltiples cara (más de tres o 
una extensa de más de 10  cms), por 
Otorrino 3441 Reducción fractura abierta 
huesos propios corresponde a una cirugia 
plastica asi como un Colgajo 15140, se 
objeta diferencia. Se evidencia Preglosa 
Técnica por Proceso, diferencia de valor en 
Código: 39012  HONORARIOS MEDICOS 
Grupo especial 20. || Respuesta Glosa: 
jpochoa - 26/01/2022| se reitera por motivos 
mencionados previamente. 
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Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 923.800 debido a: No se 
evidencia indicación clínica signos o 
sintomas  que soporte toma de TAC de 
columna y 4 espacios, se objetan || 
Respuesta Glosa: jpochoa - 26/01/2022| se 
reitera, No se evidencia indicación clínica 
signos o sintomas que soporte toma de TAC 
de columna y 4 espacios 

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 139.000 debido a: No se 
evidencia signos o síntomas que soporten 
toma de rx de tórax, rx de humero se objeta 
|| Respuesta Glosa: jpochoa - 26/01/2022| 
se reitera objeción, No se evidencia signos o 
síntomas que soporten toma de rx de tórax, 
rx de humero se objeta 

(6.08) Ayudas 
diagnosticas

Se glosa  en función a 6.08, por la cantidad: 
1, por el valor de 194.800 debido a: No se 
evidencia indicación clínica ni soporte de 2 
hemogramas 2 PT y 2 PTT se objetan || 
Respuesta Glosa: jpochoa - 26/01/2022| se 
reitera, No se evidencia indicación clínica ni 
soporte de 2 hemogramas 2 PT y 2 PTT se 
objetan 

Nro. glosas: 6 Valor total de glosa inicial: $10.239.699,00 $0,00 $0,00 $10.239.699
,00

Item Num. 
Factura

Val. Factura Documento Nombre del paciente Código de barras

3 FS60936 $23.408.628,00 CC 1144176280 RUEDA PERALTA DANIELA SOL01492

Código de glosa Motivo  Val. Glosado 
inicial

Val. Aceptado 
IPS

Val. Aceptado 
ERP

Val. 
Rechazado

(8.16) Usuario o 
servicio corresponde 
a otro plan o 

Se glosa  en función a 8.16, por la cantidad: 
1, debido a: según procedimiento de 
auditoria de campo, se pudo determinar que 
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responsable las lesiones sufridas por el paciente si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, las mismas no fueron 
ocasionadas por la motocicleta vehículo de 
placa QDT74D. || Se glosa  en función a 
8.16, por la cantidad: 1, debido a: según 
procedimiento de auditoria de campo, se 
pudo determinar que las lesiones sufridas 
por el paciente si son consecuencia de un 
accidente de tránsito, sin embargo, las 
mismas no fueron ocasionadas por la 
motocicleta vehículo de placa QDT74D. || 
Respuesta Glosa: axmoreno - 19/03/2021| 
Según procedimiento de auditoria de 
campo, se pudo determinar que las lesiones 
sufridas por el paciente si son consecuencia 
de un accidente de tránsito, sin embargo, 
las mismas no fueron ocasionadas por la 
motocicleta vehículo de placa QDT74D. || 
Respuesta Glosa: axmoreno - 02/06/2021| 
Según procedimiento de auditoria de 
campo, se pudo determinar que las lesiones 
sufridas por el paciente si son consecuencia 
de un accidente de tránsito, sin embargo, 
las mismas no fueron ocasionadas por la 
motocicleta vehículo de placa QDT74D. || 
Respuesta Glosa: Impira - 30/06/2021| Se 
ratifica objeción,  Según procedimiento de 
auditoria de campo, se pudo determinar que 
las lesiones sufridas por el paciente si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, las mismas no fueron 
ocasionadas por la motocicleta vehículo de 
placa QDT74D. || Respuesta Glosa: 
axmoreno - 02/07/2021| según 
procedimiento de auditoria de campo, se 
pudo determinar que las lesiones sufridas 
por el paciente si son consecuencia de un 
accidente de tránsito, sin embargo, las 
mismas no fueron ocasionadas por la 
motocicleta vehículo de placa QDT74D.  || 
Respuesta Glosa: jpochoa - 27/08/2021| Se 
reitera objeción, según procedimiento de 
auditoria de campo, se pudo determinar que 
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Cantidad facturas:

Total valor facturas:

3

23694601

las lesiones sufridas por el paciente si son 
consecuencia de un accidente de tránsito, 
sin embargo, las mismas no fueron 
ocasionadas por la motocicleta vehículo de 
placa QDT74D. || Respuesta Glosa: msocha 
- 19/11/2021| Se reitera objeción, según 
procedimiento de auditoria de campo, se 
pudo determinar que las lesiones sufridas 
por el paciente si son consecuencia de un 
accidente de tránsito, sin embargo, las 
mismas no fueron ocasionadas por la 
motocicleta vehículo de placa QDT74D. || 
Respuesta Glosa: cavilac - 24/12/2021| Se 
reitera glosa total de todos los servicios 
23.408.628, de acuerdo con auditoria de 
campo no se puede reconocer siniestro toda 
vez que corresponde a un evento no 
cubierto por este plan de beneficios, siendo 
el at el 29112020 IPS adjunta furips, la placa 
QDT74D no estuvo involucrada en el 
accidente, no lo ocasionaron, no acuerdo 
entre las partes. || Respuesta Glosa: 
jpochoa - 26/01/2022|  Se reitera objeción, 
según procedimiento de auditoria de campo, 
se pudo determinar que las lesiones sufridas 
por el paciente si son consecuencia de un 
accidente de tránsito, sin embargo, las 
mismas no fueron ocasionadas por la 
motocicleta vehículo de placa QDT74D. 

Nro. glosas: 1 Valor total de glosa inicial: $23.408.628,00 $0,00 $0,00 $23.408.62
8,00
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